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SERVICIO TERRITORIAL DE SALAMANCA

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente, por la
que se comunica la Resolución y documento de ingreso de 28 de
mayo de 2009 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y
León en Salamanca, por la que se resuelve el expediente sanciona-
dor en materia de Residuos n.º SA-RE-80-2008.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
procede a notificar a los interesados la existencia de la Resolución de 28 de
mayo de 2009 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Salamanca por la que se resuelve el expediente sancionador en materia de
Residuos n.º SA-RE-80-2008 que se relaciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

SA-RE-80-2008 D. JOSÉ MANUEL 07841790 D
DE ARRIBA MARTÍN

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de
manifiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de
Medio Ambiente, C/ Villar y Macías 1 - 37002 SALAMANCA.

Así mismo se comunica que contra la citada Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponerse por los interesados, de
acuerdo con lo establecido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Recurso de
Alzada ante la Dirección General de Infraestructuras Ambientales, en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga
lugar su notificación. Transcurrido dicho plazo sin haber interpuesto el
recurso, la Resolución será firme a todos los efectos.

Finalmente, informar que, de conformidad con lo establecido en el
Decreto 177/1998, de 10 de septiembre, por el que se regula el cobro de
las sanciones impuestas por la Administración de la Comunidad de Cas-
tilla y León, el pago de la multa deberá hacerse efectivo antes de que
transcurra un mes desde la firmeza de la presente Resolución, en el mode-
lo de impreso que obra en el expediente. Si no se realiza el pago en el
plazo indicado, se procederá a su cobro por el procedimiento de apremio.

Salamanca, 15 de junio de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

P.A. La Jefa de la Unidad 
de Secretaría Técnica

Fdo.: ROSA MARÍA MONTÓN MARÍN

NOTIFICACIÓN del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Sala-
manca, por la que se comunica el Pliego de Cargos relativo al expe-
diente sancionador en materia de Residuos n.º SA-RE-7-2009.

No habiendo surtido efecto la notificación intentada por esta Admi-
nistración, y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a notificar a los interesados la existencia del Pliego de Cargos
relativo al expediente sancionador en materia de Residuos que se rela-
ciona a continuación:

N.º Expediente Denunciado CIF/NIF

SA-RE-7-2009 D. EDUARDO ÁNGEL 11728114 T
NOGUEIRAS GARCÍA

Para conocimiento del texto íntegro que se notifica, éste obra de mani-
fiesto y a disposición de los interesados en el Servicio Territorial de Medio
Ambiente de Salamanca, C/ Villar y Macías 1 - 37002 SALAMANCA.

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 9.2 del Decreto
189/1994, de 25 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Regulador
del Procedimiento Sancionador de la Administración de la Comunidad de
Castilla y León, se concede un plazo de diez días para presentar las alega-
ciones y proponer la práctica de las pruebas que estime conveniente.

Salamanca, 15 de junio de 2009.

El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente,

P.A. La Jefa de la Unidad 
de Secretaría Técnica

Fdo.: ROSA MARÍA MONTÓN MARÍN

CONSEJERÍA DE SANIDAD

GERENCIA REGIONAL DE SALUD DE CASTILLA Y LEÓN

NOTIFICACIÓN de la Orden de 27 de mayo de 2009, de la Consejería de
Sanidad, por la que se resuelve la reclamación por responsabilidad
patrimonial formulada por D.ª Milagros Fernández Díez y D. José
Roberto Fernández de la Torre en fecha 16 de junio de 2006.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a D.ª Mila-
gros Fernández Díez y D. José Roberto Fernández de la Torres en el
domicilio que figura en el expediente sobre reclamación de responsabili-
dad patrimonial, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con la Ley
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Perso-
nal, se procede a notificar la Orden resolutoria del expediente referencia-
do, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Casti-
lla y León» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último
domicilio, pudiendo personarse los interesados en la Gerencia Regional
de Salud (Servicio de Normativa y Procedimiento –Paseo Zorrilla, 1,
47007– Valladolid) para el conocimiento íntegro de la citada Orden.

Asimismo, se comunica a los interesados que contra dicha Orden, que
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación.

Valladolid, 26 de junio de 2009.

El Director Gerente de la Gerencia
Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

NOTIFICACIÓN de la Orden de 28 de mayo de 2009, de la Consejería
de Sanidad, por la que se resuelve la reclamación por responsabili-
dad patrimonial formulada por D.ª Cruz García Pérez en fecha 4 de
julio de 2003.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación a D.ª Cruz
García Pérez en el domicilio que figura en el expediente sobre reclama-
ción de responsabilidad patrimonial, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en relación con la
Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
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sonal, se procede a notificar la Orden resolutoria del expediente referencia-
do, mediante la inserción de este anuncio en el «Boletín Oficial de Castilla
y León» y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domici-
lio, pudiendo personarse la interesada en la Gerencia Regional de Salud
(Servicio de Normativa y Procedimiento –Paseo Zorrilla, 1, 47007– Valla-
dolid) para el conocimiento íntegro de la citada Orden.

Asimismo, se comunica a la interesada que contra dicha Orden, que
pone fin a la vía administrativa, puede interponerse, recurso potestativo
de reposición ante el Consejero de Sanidad, en el plazo de un mes, a par-
tir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala del mismo nombre del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Valladolid, en el plazo
de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación.

Valladolid, 26 de junio de 2009.

El Director Gerente de la Gerencia
Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado n.º 349/2008, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 1 de Valladolid.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Valladolid,
se sigue Procedimiento Abreviado n.º 349/2008, seguido a instancia de
D.ª Aurora Muñoz Sánchez, contra Resolución de 4 de octubre de 2007,
de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional
de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de aspirantes con la
puntuación obtenida, así como la asignación de los aspirantes a un Área
de Salud, para la cobertura temporal, con carácter interino, de plazas de
personal estatutario como Médico de Área en Atención Primaria en el
ámbito de la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n.º 1 de Valladolid, sito en la C/ San José, 8.

Valladolid, 24 de junio de 2009.

El Director Gerente de la Gerencia
Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado n.º 529/2008, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 1 de Valladolid.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Valladolid,
se sigue Procedimiento Abreviado n.º 528/2008, seguido a instancia de
D.ª Sara Andrés Melero, contra Resolución de 29 de octubre de 2007, de
la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia Regional de
Salud, por la que se da cumplimiento al procedimiento establecido en la
Orden SAN/236/2004, de 23 de febrero, que regula la cobertura temporal
de personal estatutario y laboral de las Instituciones Sanitarias de la
Gerencia Regional de Salud de Castilla y León.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa por medio del presente Edicto se
emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personarse en
autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo n.º 1 de Valladolid, sito en la C/ San José, 8.

Valladolid, 24 de junio de 2009.

El Director Gerente de la Gerencia
Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

EDICTO sobre notificación y emplazamiento en el Procedimiento
Abreviado n.º 351/2008, interpuesto ante el Juzgado de lo Conten-
cioso Administrativo n.º 1 de Valladolid.

En el Juzgado de lo Contencioso Administrativo n.º 1 de Valladolid,
se sigue Procedimiento Abreviado n.º 351/2008, seguido a instancia de
D.ª María Ángeles García Centeno, contra Resolución de 4 de octubre de
2007, de la Dirección General de Recursos Humanos de la Gerencia
Regional de Salud, por la que se aprueba la relación definitiva de aspi-
rantes con la puntuación obtenida, así como la asignación de los aspiran-
tes a un Área de Salud, para la cobertura temporal, con carácter interino,
de plazas de personal estatutario de Médico de Área en Atención Prima-
ria en el ámbito de la Gerencia de Salud de Castilla y León.

Cumplimentando lo ordenado por la citada Sala y de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso Administrativa por medio del presente Edic-
to se emplaza a los interesados para que puedan comparecer y personar-
se en autos, en el plazo de nueve días, ante el Juzgado de lo Contencioso
Administrativo n.º 1 de Valladolid, sito en la C/ San José, 8.

Valladolid, 26 de junio de 2009.

El Director Gerente de la Gerencia
Regional de Salud,

Fdo.: JOSÉ MANUEL FONTSARÉ OJEADO

CONSEJERÍA DE FAMILIA E IGUALDAD
DE OPORTUNIDADES

GERENCIA TERRITORIAL DE SERVICIOS SOCIALES DE VALLADOLID

RESOLUCIÓN de 22 de junio de 2009, de la Gerencia Territorial de
Servicios Sociales de Valladolid, por la que se hace pública la cele-
bración de Acuerdo-Marco para el suministro de Derivados Lácteos.
Expte.: 1/2009.

1.– Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Gerencia Territorial de Servicios Sociales de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Administración
Económica.

c) Número de expediente: 1/2009.

2.– Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Derivados Lácteos.

c) Lotes: Sin lotes.

d) Fecha publicación de la convocatoria en el «B.O.C. y L.»: Sin
publicidad.

3.– Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

c) Forma: Varios criterios de valoración.

4.– Presupuesto base de licitación (IVA incluido):

40.308,40 euros. 

5.– Adjudicación:

a) Fecha de adjudicación definitiva: 23 de marzo de 2009.

b) Adjudicatario: Distribuciones de Alimentación Martínez Pastor, S.L.

c) Importe: 34.565,11 euros.

IVA: 1.969,38 euros.

Importe total: 36.534,49 euros.

d) Fecha del Acuerdo-Marco: 18 de abril de 2009.

La Gerente Territorial 
de Servicios Sociales de Valladolid,
Fdo.: GUILLERMINA RIVAS CASADO


